
 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de febrero de 2021 

 

Rad. 2017-00606 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el extremo activo, la cual se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 028 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 
 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 18 de febrero de 2021 

 

Rad. 2020-00185-00 

 

Respecto de la notificación por aviso del auto que libró mandamiento ejecutivo 

contra el señor YEIRO ALONSO PEREZ QUINTANA, avizora este Juzgado que 

es procedente tenerlo por válido, en atención a que cumple con los requisitos que 

establece el artículo 292 del Código General del Proceso, visto en armonía con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, razón de suyo que se entienda notificado a 

partir del 29 de enero de 2021. 

 

De otro, no es procedente emitir auto que ordena seguir la ejecución, en atención 

a que no se ha perfeccionado la notificación del demandado NEIDER YESID 

AGUIRRE QUINTANA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 028 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de febrero de 2021 

 

Rad. 2020-00355 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el extremo activo, la cual se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a su APROBACIÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

JU JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 028 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de febrero de 2021 

 

Radicado: 2020-00409-00 

 

 

Siendo la etapa procesal oportuna, se procede al decreto probatorio, así: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

1. PRUEBA DOCUMENTAL: Otórguese valor legal y probatorio a la prueba 

documental descrita en la demanda, y escrito de pronunciamiento frente a 

las excepciones de mérito, y que corresponde a: 

 

 Escritura Pública Número 1.660, del día 04 de septiembre de 2017. 

 Registro Civil de Nacimiento de la menor LUCIANA CORREA LOPEZ. 

 

2. DENEGAR LA PRUEBA DE “OFICIO” a la empresa MONTAJES Y 

SERVICIOS MOSER S.A.S., toda vez que al no tener como finalidad la 

demostración del incumplimiento en el pago de las cuotas alimentarias, 

refulge impertinente y, por ende, inútil, a más que el demandado arribó tal 

información en su escrito de resistencia. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

1. PRUEBA DOCUMENTAL: Téngase valor legar y probatorio las pruebas 

documentales relacionadas por la parte demandada, así: 

 

- Consignaciones bancarias de 2017 a 2020. 

- Certificados laborales de la empresa Moldes Medellín. 

- Contrato laboral con Montajes y Servicios Moser S.A.S. 

- Planilla de autoliquidación de aportes desde septiembre de 2020. 

- Conciliación fallida. 

- Contrato de arrendamiento. 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS – ANTIOQUIA 

Página 2 de 2  RADICADO: 05129-40-89-001-2020-00409-00 

- Servicios Públicos. 

- Certificación de préstamo. 

 

Teniendo en cuenta que la prueba es documental, ejecutoriado este auto se 

procederá con la actuación que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 028 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 129 40 89 001 2021-00018-00 00 

hoy 18 de febrero de 2021, haciéndole saber que los demandados HÉCTOR MEJÍA 

ACEVEDO y JOHN ALEXANDER VERGARA GONZALEZ, fueron notificados de manera 

personal el pasado 26 de enero de 2021, sin que dentro del término legal arribara 

excepciones de mérito. Lo anterior, para lo de su competencia.  

 

Atentamente, 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO  

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 17 de febrero de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  05129-40-89-001-2021-00018-00 
Demandante: Cooperativa Financiera John F. Kennedy 
Demandado: Héctor Mejía Acevedo y otro 
Auto Interloc: 00157 
Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 
 

Toda vez que los demandados HÉCTOR MEJÍA ACEVEDO y JOHN ALEXANDER 

VERGARA GONZALEZ, fueron notificados de manera personal el pasado 26 de 

enero de 2021, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020; quienes en 

el término otorgado por la Ley no contestaron la demanda ni propusieron 

excepciones de mérito, acarrea como consecuencia, que al tenor de lo dispuesto en 

el art. 440 del. C. G. del P, se disponga seguir adelante con la ejecución. En tal 

sentido, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - 

Antioquia, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, en contra de HÉCTOR MEJÍA 

ACEVEDO y JOHN ALEXANDER VERGARA GONZALEZ, en la forma dispuesta 

en el mandamiento de pago de fecha 21 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/L ($175.000,00). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 028 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de febrero de 2021 

 
 
Proceso:   Aprehensión y entrega 
Radicado:   05129-40-89-001-2021-00051-00 
Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandado:  Retambores del Oriente S.A.S. 
Auto Interlocutorio: 00158 
Decisión:    Rechaza demanda   

 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto 

del 29 de enero de 2021, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA incoada a instancia BANCOLOMBIA S.A., contra 

RETEAMBORES DEL ORIENTE S.A.S. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, procédase con la actuación a lugar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 028 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de febrero de 2021 

 
Proceso:   Ejecutivo 
Radicado:   05129-40-89-001-2021-00052-00 
Demandante:  Financiera Progressa 
Demandado:  Jorge Eliecer Rojas Cuervo 
Auto Interlocutorio: 00159 
Decisión:    Rechaza demanda   

 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto 

del 09 de febrero de 2021, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA incoada a instancia 

FINANCIERA PROGRESSA, contra JORGE ELIECER ROJAS CUERVO. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, procédase con la actuación a lugar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 028 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de febrero de 2021 

 
Proceso:  Ejecutivo con garantía real 
Radicado:  05129-40-89-001-2021-00066-00 
Demandante: Jorge Oswaldo Holguín Montaño 
Demandado: Omar Alonso Muñoz Sánchez 
Auto Interlocutorio: 164 
Decisión:   Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los artículos 

26, 82, 84 y 468 del Código General del Proceso, y el documento arrimado presta 

mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL en favor de JORGE OSWALDO HOLGUÍN MONTAÑO y en 

contra de OMAR ALONSO MUÑOZ SÁNCHEZ, por la siguiente suma de dinero: 

 

 DIECISÉIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000,00) por concepto del del 

capital contenido en la Escritura Pública No. 199 del 07 de febrero de 2019, 

emanada de la Notaría Única de Caldas, Antioquia, obrante en el cuaderno 

principal, más los intereses de mora desde el 07 de junio de 2019, y hasta 

que se surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario 

corriente certificado para cada período por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro del derecho de dominio que el 

demandado OMAR ALONSO MUÑOZ SÁNCHEZ identificado con C.C. No. 

15.257.412 tienen sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

número 001-882.620. Para lo cual se oficiará a la Oficina de Instrumentos Públicos 

zona sur para que inscriba la medida sobre dicho inmueble. 

 



CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación 

(artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días para proponer las 

excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 del Código General del 

Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento 

de la notificación. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Abogado JORGE 

OSWALDO HOLGUÍN MONTAÑO con T.P. número 183.927 del C. S. de la J., quien 

actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 028 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de febrero de 2021 

 

OFICIO N°.: 00172 

RADICADO: 05-129-40-89-001–2021–00066-00 

 

Señores: 

Oficina de Instrumentos Públicos 

Medellín, zona sur 

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en la demanda EJECUTIVA 

HIPOTECARIA de JORGE OSWALDO HOLGUÍN MONTAÑO identificado con 

C.C. número 71.391.589 y en contra de OMAR ALONSO MUÑOZ SÁNCHEZ 

mediante auto de la fecha se dispuso: “SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro 

del derecho de dominio que el demandado OMAR ALONSO MUÑOZ SÁNCHEZ 

identificado con C.C. No. 15.257.412 tienen sobre el inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número 001-882.620. Para lo cual se oficiará a la Oficina de 

Instrumentos Públicos zona sur para que inscriba la medida sobre dicho inmueble.” 

 

En consecuencia, sírvase a proceder efectuando la correspondiente inscripción y 

expidiendo el certificado de que trata el numeral 1° del artículo 593 del Código 

General del Proceso. El demandante está haciendo uso de la garantía real 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

CALLE 131 SUR No. 51-71   -   TELÉFONO 278-39-95 
MAIL: j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de febrero de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00079-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Uriel Delgado Gualdrón   

Auto Interlocut.: 00163 

Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 

Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los artículos 

26, 82, 84 y 430 del Código General del Proceso, y el documento arrimado presta 

mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor 

de BANCOLOMBIA S.A., contra URIEL DELGADO GUALDRÓN, por la siguiente 

suma de dinero: 

 

 ONCE MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA 

Y TRES PESOS ($11.311.583) por concepto del capital contenido en el 

Pagaré número 5410090554, obrante en el cuaderno principal, más los 

intereses de mora desde el 29 de octubre de 2020, y hasta que se surta 

el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario corriente 

certificado para cada período por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

 CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS ($ 5.195.331) por concepto del capital contenido 

en el Pagaré derivado de la tarjeta de crédito 4513080275055022, 

obrante en el cuaderno principal, más los intereses de mora desde el 07 

de noviembre de 2020, y hasta que se surta el pago, a la tasa de la una y 

media (1 y ½) vez del bancario corriente certificado para cada período por 

la Superintendencia Financiera de Colombia (artículo 111 de la Ley 510 

de 1999). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado 
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al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) 

y de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a su favor 

(artículo 442 del Código General del Proceso). Hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos al momento de la notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado HUMBERTO 

SAAVEDRA RAMÍREZ con T.P. número 19.789 del C. S de la Judicatura, para 

representar a la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 

74 del Código General de Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 028 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de febrero de 2021 

 
RAD. 2021-00079 

 

En atención a la solicitud cautelar deprecada por el apoderado judicial de 

BANCOLOMBIA S.A., debe manifestar la Judicatura que no es plausible atender al 

pedimento, toda vez que se alude a persona que no es parte de la causa ejecutiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 028 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


